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MIJNICIPALIDAD DE LA PLATA RéG%TR(Í E DE 

ERIO 

FóT.¿'J LA PLATA, y $ JUN, 2071 N? 001557 
VISTO el expediente 4061-1168653/2021 por el cual presenta(lla 

renuncia al cargo que ocupa en esta Administración Municipal la señora Lihar= Elizabeth 

FISHKEL; y 

Que la renuncia es un derecho inherente a las personas que prestan 

servicios en las reparticiones públicas. 

Que procede en consecuencia disponer la aceptación.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1”%: Aceptar a partir del 1 de Junio de 2021, la renuncia presentada por la 

señora Liliana Elizabeth FISHKEL, DNI.13.138.616, Legajo 13.201, quien revista en la 

Secretaría de Salud, en el Agrupamiento 10) Personal Profesional del Equipo de Salud, 

Categoría 18, con régimen de 24 hq/:s_gmam3 de labor.- 
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